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Referencia general de la investigación o presentación 
 
La cultura escolar como conjunto de creencias y valores que se configuran dentro de la institución 

educativa y que le brinda un carácter distintivo frente a otras (Armengol, 2001) ha sido estudiada 

desde múltiples perspectivas.  

No obstante, cuando se aborda desde el enfoque de la colaboración, dicho fenómeno adquiere 

mayor relevancia ya que, su estudio e implicancias adquiere una visión holística e integral que 

conlleva a considerar la cultura colaborativa como un medio idóneo para el enriquecimiento de 

prácticas pedagógicas fructíferas para la institución y sus miembros. 

De esta manera, la presente investigación centró su análisis en los múltiples aspectos que engloba 

el estudio de la cultura colaborativa en la escuela a través de la revisión de la literatura de 

investigaciones empíricas publicadas en revistas arbitradas.  

 
Objetivos de la investigación 
 

OBJETIVO GENERAL: 
 

 Analizar el desarrollo de la cultura colaborativa en la escuela a partir de la revisión de la 

literatura de investigaciones empíricas publicadas entre los años 1998 al 2017, así como: 

 El concepto abordado sobre la cultura colaborativa.  

 Las perspectivas desde la que fue abordada el estudio de la cultura colaborativa. 

 El papel de los actores para el desarrollo de la cultura colaborativa en la escuela. 



 Los beneficios y limitaciones de la cultura colaborativa en la escuela. 

 
 
Diseño general de la investigación 
 
Se utilizó la técnica de análisis documental, de tipo cualitativa, a través del método de revisión de la 

literatura. Este último permitió presentar “(…) a logically argued case founded on a comprehensive 

understanding of the current state of knowledge about a topic of study1” (Machi & McEvoy, 2012, 

p. 4).  

 
Conclusiones 

 
A partir del análisis de las investigaciones empíricas y frente al marco conceptual planteado en el 

presente estudio, se coligieron las siguientes conclusiones. 

 

1. La cultura colaborativa como un medio idóneo para el crecimiento profesional, personal y 

generación de espacios de reflexión fue abordado a través de marcos referenciales que van 

desde el intercambio constante de valores, creencias asunciones y objetivos compartidos. 

Así como un soporte para el trabajo colegiado entre los docentes. Estos aspectos fueron 

resaltados en la medida que la cultura colaborativa cobra sentido en el quehacer de la 

institución educativa debido a que ayuda a generar mecanismos de interacción y apoyo. 

2. Sobre las perspectivas—desde que fue abordada la cultura colaborativa—estuvieron 

aquellas relacionadas con el desarrollo profesional docente donde se destaca el continuo 

crecimiento del cuerpo de profesores. De igual manera, dentro de la eficacia escolar se 

enfatiza el compromiso que la institución muestra para que los logros estudiantiles 

trasciendan más allá de aspectos académicos, esto es, en las esferas socio afectivas y 

cognitivas. Por último, dentro del desarrollo institucional, tanto el director y el liderazgo 

(transformacional y colaborativo) que este ejerce constituyen elementos claves para la 

consolidación de espacios de reflexión e intercambio de experiencias entre todos los 

miembros de la escuela. 

 

                                                           
1
  (…) de manera lógica y fundamentada el tema de estudio, así como, comprender el estado actual en 

el que se encuentra su estudio (traducción libre). 



3. Dentro del papel de los actores, la mayoría de las investigaciones incidieron en el docente 

como agente central en la configuración de este tipo de cultura. Así mismo, resaltan que 

este tipo de cultura evita que se genere aislamiento y colegialidad artificial, es decir, que la 

cultura colaborativa, al brindar una participación e involucramiento evita que la escuela se 

convierta en espacio fragmentado carente de participación.  

4. Así mismo, otro de los actores en los cuales se incidió en las evidencias encontradas, fue el 

del director, ya que, son estos son los responsables de cohesionar los equipos de trabajo. 

Esto en aras de un desarrollo organizacional que se traduce en espacios de 

retroalimentaciones positivas, apoyo y soporte, y, sobre todo, crecimiento profesional y 

personal. 

5. Con respecto a los beneficios de la cultura colaborativa, los documentos analizados 

evidenciaron que, en primer lugar, este tipo de cultura promueve el desarrollo profesional y 

soporte colegiado entre los docentes y, por otro lado, ayuda a la mejora en el desempeño 

estudiantil.  

6. Por último, dentro de las limitaciones, las evidencias se enmarcan en señalar aquellas 

relacionadas a la disposición de los actores frente a los procesos colaborativos dado que 

estos suelen ser difíciles de lograr por el tiempo que demandan. Así mismo, en algunos 

casos, la colaboración se limita a preservar o consolidar prácticas poco fructíferas para la 

organización. 

 
Recomendaciones 

 
 

Frente a los documentos analizados y sistematizados las recomendaciones que se desprenden son 

las siguientes. 

 

Al sistematizar el concepto de cultura colaborativa se evidenció que no se vislumbra con claridad un 

constructo claro al respecto. Por ende, es necesario generar un corpus conceptual más sólido que 

permita una comprensión cabal del significado de la cultura colaborativa. 

Muchos de los objetivos de las investigaciones estuvieron ligadas al indagar las percepciones de los 

docentes, directivos y coordinadores. Así como se buscaba relacionar la cultura colaborativa con el 

desarrollo institucional, profesional docente y estudiantil. Sin embargo, no se pudo evidenciar 

estudios en los cuales se desarrollara un proyecto de “reculturización” escolar, es decir, de cambiar 



paradigmas de trabajo que presentaba la escuela. Por ello, sería recomendable el abordaje de la 

cultura colaborativa desde la gestación de un proyecto en el cual se evidencie un proceso dinámico 

de implementación de la misma para la mejora de la escuela. 

 

Por otro lado, dentro de las perspectivas analizadas se encontraron pocas evidencias que 

abordaban la cultura colaborativa desde la innovación escolar, esto frente a las de desarrollo 

profesional, institucional y de mejora. En este sentido, no se evidenció con claridad en qué medida 

la cultura colaborativa puede llegar a mejorar prácticas docentes como tales, es decir, cómo se 

generan cambios en las estrategias docentes, el uso de materiales didácticos y la implementación 

de proyectos que “aterricen” en la labor que desempeña el maestro en el aula. Dicha limitación 

podría subsanarse si se lograsen consolidar investigaciones que registren procesos de 

implementación de un paradigma de la colaboración que se asiente en la cultura institucional. 

 

De igual manera, dentro de los actores involucrados en la cultura colaborativa las investigaciones 

que integraban a la familia y, sobre todo, a los alumnos para la configuración de este tipo de cultura 

fueron escasas. Ello tendría que ser tomado en cuenta, debido a que los actores mencionados son 

necesarios para la participación e involucramiento sea integral dentro de la dinámica escolar. 

Los beneficios de la cultura colaborativa apuntaron, en su mayoría, al desarrollo profesional 

docente y un grupo reducido lo hizo al desempeño estudiantil. No obstante, dichos beneficios 

podrían ser enriquecidos al considerar aspectos como el desarrollo institucional, donde el director 

juega un rol clave; el entorno donde se encuentra circunscrita la escuela, entre otros. 

 

Finalmente, frente a las limitaciones encontradas los estudios señalaban aquellas vinculadas a la 

incompatibilidad de perspectivas que pueden presentarse, así como lo demandante que puede 

significar la consolidación de este tipo de cultura y, por último, como la colaboración no orientaría 

necesariamente a una mejora de la institución. Esto nos lleva a reflexionar que este tipo de cultura 

no siempre significa la “panacea” dentro del trabajo que se desarrolla en la institución, dado que 

esta puede devenir en lo que se conoce como “colegialidad artificial”, es decir, interacciones 

impuestas y sumamente verticales además de otros conflictos. Dicha problemática podría ser 

superada al lograr un proceso de cambio de paradigmas que apunte a una mejora escolar 

propiamente dicha y se considere que dicho proceso implica un trabajo que no se logra de manera 

repentina.  


